
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CONCRECIÓN ANUAL 
 

 

MATERIA: TALLER DE LENGUA 

CURSO: 4º ESO 

PROFESORADO RESPONSABLE: Encarnación María  Gómez Vidal  y 

Benito López Montoro. 



INTRODUCCIÓN 

 

La enseñanza de la asignatura “Taller de Lengua” tiene como principal objetivo que el 

alumnado reconozca cualquier forma de comunicación y sea capaz de interpretar y valorar 

distintas situaciones comunicativas con autonomía y sentido crítico. 

Esta materia se imparte en 4º de la E.S.O. y  está orientado fundamentalmente a trabajar la 

comprensión y expresión orales en distintos grados de formalidad y con carácter público o 

privado, mediante la comparación y relación de diferentes propósitos y finalidades 

comunicativas hasta la creatividad de los mismos por parte del alumnado, siempre desde el 

respeto a la diversidad y a  la propiedad intelectual. 

Esta materia cuenta con dos horas de clase semanales y los grupos están formados por 

alumnos que proceden de diferentes clases por lo que prima la heterogeneidad dentro de los 

mismos. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

 

La evaluación inicial de la ESO se encuentra regulada en el Artículo 12 de la Orden del 30 de 

mayo del 2023: 

 

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente 

las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma 

de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 

otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 

exclusivamente en una prueba objetiva. 

 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 

alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría 

y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 

aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente 

realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en 

cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que 

en cada caso corresponda. 

 

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador 

y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características 

y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

 

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

 



 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 

Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 

siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 

práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación.  

 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 

y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 

y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.   

 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 

del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

 



h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a 

la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 

la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

Siguiendo el II y III Plan Estratégico de Igualdad, se contemplará en el desarrollo de las clases 

la perspectiva de género, con objeto de fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.  

 

La Comisión Europea ha aprobado la Estrategia para la Igualdad de Género en la Unión 

Europea (UE) 2020- 2025 con el fin de avanzar en el cumplimiento de la igualdad de género 

en tanto principio fundamental de la UE en los cinco próximos años. Para ello, la Estrategia 

centra sus esfuerzos en cuatro áreas temáticas. Los Departamentos trabajarán la igualdad 

de género en sus cuatro ejes: 

 

1. Luchar contra la violencia hacia las mujeres y combatir los estereotipos de género.  Desde 

todos los Departamentos se dará Visibilidad a las mujeres a lo largo de la Historia, su 

aportación al progreso de la sociedad con la finalidad de comprender mejor la realidad, 

reflexionar sobre sus situaciones, sus logros y deficiencias, proporcionando la información 

que nos permita realizar un avance en un desarrollo cada vez más equilibrado e igualitario. A 

la hora de trabajar la dimensión histórica, social y cultural de las materias, se hará hincapié 

en las dificultades que han tenido las mujeres en general, y las mujeres que se han dedicado 

a la Ciencia, por el simple hecho de ser mujer. Además, se plantearán actividades en las que 

quede de manifiesto la desigualdad que aún persiste en la sociedad por motivos de género, 

y favorecer un debate posterior en el que se ponga de manifiesto la importancia de la igualdad 

entre todas las personas, sin importar su género. 

 

2. Prosperar en una economía con igualdad de género. Para fomentar la Inclusión,  las 

actividades realizadas en el Centro, en las que participa todos los Departamentos, se realizan 

en colaboración con el resto de la Comunidad Educativa, donde la inclusión debe ser clave 

para no tratar la cuestión de género como apartado anexo o aparte, sino donde, por ejemplo, 

las aportaciones femeninas y masculinas se incluyan equitativamente en las cuestiones cuyo 

estudio y enseñanza nos atañe. En clase se utilizará un lenguaje inclusivo y se fomentará su 

uso por parte del alumnado. 

 

3. Avanzar en la igualdad en los puestos de mando en todos los ámbitos de la sociedad. Para 

ello todos los Departamentos trabajarán de forma Transversal  la igualdad, participando en 

las actividades puntuales que se realizan en el Centro:  25 noviembre ( Día contra la Violencia 



de Género), 30 enero (Día de la Paz), 11 febrero (Día de la Mujer en la Ciencia), 8 marzo (Día 

de la Mujer Trabajadora) , 17 mayo (Día contra la Homofobia, Transfobia y Bifobia), etc 

 

4. Abordar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el mundo. Todos 

los Departamentos trabajarán la paridad realizando actividades grupales en las que se 

intentará que los equipos de trabajo sean lo más heterogéneos y paritarios posibles. 

 

 

 

 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

 

 

En el Artículo 3 de la Orden 30 de mayo 2023, donde se establecen los principios generales 

sobre la elaboración y evaluación de Situaciones de Aprendizaje para la Educación 

Secundaría Obligatoria, se establecen los siguientes aspectos comunes: 

 

1. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se 

integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica 

educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los 

intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado.  

 

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido 

en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo 

VII. 

 

En el Artículo 3 de la Orden 30 de mayo 2023 se especifica que el desarrollo de las situaciones 

de aprendizaje tendrán en consideración lo recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo. Dicho artículo especifica: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado.  

 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato.  

 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 



Así mismo, en la Orden 30 de mayo de 2023, a través su Anexo VII, se especifica que las 

situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes 

para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, 

estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo 

integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, 

intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada 

momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten 

y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en 

función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la 

movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y 

actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos 

y materiales didácticos diversos.  

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir 

y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido 

y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades 

individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud 

cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan 

surgir.  

 

De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales 

del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.  

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados 

en experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes.  

 

A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo de 

procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:  

 

1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado 

se considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma.  

 

2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. 

Debemos apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales y pedagógicos 

para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta. Se trataría de tener claro el 

para qué se trabajará en el aula la situación de aprendizaje.  

 

3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.  

 

4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.  

 

5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., 

se va a desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje.  

 



6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y 

pautas DUA.  

 

7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como 

específicas, que se van a aplicar.  

 

8. Evaluación del proceso de aprendizaje. Para que la evaluación no se desvincule del marco 

curricular se tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. Es importante asociar, de forma coherente y adecuada, distintos instrumentos de 

evaluación a los correspondientes criterios.  

 

9. Evaluación del proceso de enseñanza. Por último, aunque no menos importante, se debe 

dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente.  

 

En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios 

generales y pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del 

desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades significativas 

y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 

 

La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en 4º de la eso una continuidad con 

la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en consonancia con los objetivos 

de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe contribuir a la madurez personal e 

intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan 

participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética y responsable, 

así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera 

competente. 

La primera de las competencias específicas de la materia pone el acento en el reconocimiento 

de la diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo, con especial consideración a 

la modalidad lingüística andaluza como hecho diferencial y seña de identidad de la realidad 

andaluza, con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco 

competencias específicas siguientes se refieren a la producción, comprensión e interacción 

oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y 

atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y 

profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se refieren a la 

comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta,a la expresión escrita y, por 

último, la sexta pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las 

competencias séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como 

guiada en el aula. 

La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos 

¿incluyendo los usos lingüísticos propios de la variedad lingüística andaluza¿, mientras que 

la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas. 

El desarrollo de las competencias del alumnado reclama en Eso una mayor atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación. Los textos académicos son los que construyen 

la formación comunicación, los que los ponen en contacto con la realidad social, política y 

cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el trabajo transdisciplinar es imprescindible para 



que el alumnado interiorice los géneros discursivos propios de cada área de conocimiento. 

Con respecto a la competencia literaria, en la Eso se pretende una progresiva confluencia 

entre las modalidades de lectura guiada y lectura autónoma, tanto en lo relativo a sus 

respectivos corpus como a sus formas de fruición. El desarrollo de la educación lingüística y 

literaria exige en esta etapa una mayor capacidad de abstracción y sistematización, así como 

el manejo de un metalenguaje específico que permita una aproximación más reflexiva a los 

usos orales y escritos. 

Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben 

entrenar al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos 

de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; 

capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; 

competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir 

información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y 

trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo sostenible 

y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la 

convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable 

necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado, invita al tratamiento integrado 

de las lenguas como el mejor cauce para estimular, no solo la reflexión interlingüística, sino 

también la aproximación a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar 

simultáneamente dos o más lenguas y/o variedades dialectales, para de esta forma, 

armonizar así un conocimiento del andaluz como seña identitaria de los estudiantes y el 

español como lengua común en un contexto más amplio. 

 

 

 

 

 

 

MATERIALES Y RECURSOS 

 

En este curso escolar, utilizaremos los siguientes materiales y recursos: 

- Programación didáctica del Dpto. 

- Libro de texto de la editorial Anaya.  

- Libro digital del profesorado con recursos digitales para cada unidad. 

- Materiales de elaboración propia del profesorado. 

-Cuaderno de trabajo. 

-Fotocopias. 

- Artículos de revistas, periódicos o extraídos de internet. 

-Libros de lectura. 

-Diccionarios tanto en soporte digital como en papel. 

- Bancos de materiales online: materiales REA, materiales MOGEA (materiales educativos 

del Instituto de Educación a distancia de Andalucía), etc. 

- Material audiovisual: presentaciones, vídeos educativos Youtube: canciones, cortos, 

películas…  

- Google Classroom, aula virtual que mejora la comunicación profesor-alumnado y nos 

permite el intercambio de materiales y cuenta del correo electrónico del IES. 

- Herramientas para la gamificación: Kahoot!, Plickers, Edmodo, Quizlet, Socrative, etc. 



- Pizarra digital y pizarra convencional. 

-El ordenador portátil. 

 

 

 

EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS   

 

El proceso de evaluación y calificación de la ESO se encuentra regulado en el Artículo 11 de 

la Orden del 30 de mayo del 2023: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 

en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. 

 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 

que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como 

la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto Educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 

Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las 

diferentes materias. 

 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas. 

 

Los criterios de evaluación de esta materia son los que se detallan a continuación: 

 1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza 

identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del 



alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, 

escritas o multimodales. 

 1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud 

de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 

relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 

orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas 

discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los 

diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para 

la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer 

frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, 

organizando el contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a 

las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y 

para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y 

no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de 

diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista 

crítico respetando y comprendiendo los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes 

soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la 

información seleccionada. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, 

intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, 

y la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de 

mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con 

el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 

lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 



9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma 

progresivamente autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje 

específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a 

partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 

gramáticas. 

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 

poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y 

el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 

elementos no verbales de la comunicación. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las 

normas y empatía. 

El mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

- Resolución de problemas 

- Cuaderno de clase  

- Portfolio 

- Exposiciones orales 

- Formularios 

- Proyectos  

- Pruebas orales 

- Formularios 

- Reflexiones 

- Realización de tareas  

- Participación en clase 

-Trabajos en grupo 

 

Estas actividades se calificarán mediante diversas herramientas de evaluación, tales como: 

 

Observación directa: El profesor/a irá tomando nota en el cuaderno docente de todo aquello 

que muestre un rendimiento diario positivo o negativo por parte del alumnado.  Teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: atención en clase y participación en las actividades 

propuestas; foros y puestas en común; cooperación en el trabajo en grupo;  respeto hacia los 

demás compañeros y hacia el profesor, etc. todo lo cual nos servirá para medir el nivel de 

logro adquirido, establecer las correcciones oportunas y formular un consejo orientador. 

 

Lista de control: compuesta por una serie de ítems en los que el alumnado debe ir 

progresando gradualmente,  sobre cada uno de los cuales se ofrecerá información y ejemplos.  

 

Rúbricas: permiten ofrecernos un resultado numérico de 0 a 10, en función de la ponderación 

de cada rasgo y el progreso de logro observado. 

 



La calificación de la materia se obtendrá mediante la media aritmética de las calificaciones 

asignadas a las competencias específicas que la conforman y que serán valoradas de forma 

continua desde el comienzo del curso hasta el momento en que tengan lugar las diferentes 

sesiones de evaluación, ya se trate de evaluaciones informativas (primera y segunda 

evaluación) como de la evaluación final (ordinaria) que tendrá lugar en el mes de junio. Por 

tanto, todas las competencias específicas contribuyen en la misma medida en la calificación 

de la materia. 

 

La calificación de cada competencia específica se obtendrá mediante la media aritmética de 

las calificaciones asignadas a los criterios de evaluación vinculados a dicha competencia y 

que serán valorados utilizando diferentes instrumentos, dependiendo de los saberes básicos 

con los que se relacionan.  

 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

Actividades complementarias:  

-Participar en el concurso de carteles para la celebración del 25N. 

-Participación en el torneo de debate. 

-Participación en la actividad propuesta para el día de la lectura en Andalucía.  

-Participación en el concurso propuesto para celebrar el día de San Valentín. 

 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Agrupamientos flexibles. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

 
 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Situación de aprendizaje 1: Así somos (8 sesiones) 

Situación de aprendizaje 2: Nos comprometemos (8 sesiones) 

Situación de aprendizaje 3: Recreando arte (8 sesiones) 

Situación de aprendizaje 4: Nuevas miras (7 sesiones) 

Situación de aprendizaje 5: El amor está en el aire (7 sesiones) 

Situación de aprendizaje 6: Lee y sueña (7 sesiones) 

Situación de aprendizaje 7: Un pensamiento nuevo ( 8 sesiones) 

Situación de aprendizaje 8: Tradición y modernidad (8 sesiones) 

Situación de aprendizaje 9: Objetivo cumplido (8 sesiones) 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 
 

 



CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 

las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su 

propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 

intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 

sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de 

las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 

trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 



CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos 

de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 

su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos 

que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 

proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 

violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 

ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 

adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 

como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en 

la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 

para fomentar la cohesión social. 

 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 

fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como 

motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 



mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 

importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando 

de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 

aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo responsable. 

 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 

haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 

artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 

inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los 

lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 



desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en 

la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 

soportes, así como técnicas plásticas,visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 

español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para 

combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 

sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista 

y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, 

cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando 

sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar 

respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 

conocimiento. 

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 

adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 



LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes 

de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, 

para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras 

diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario 

lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia 

identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 

andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras 

manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 

las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 

intención literaria. 

LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos 

y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar 

las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a 

través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 

democrático del lenguaje. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 

español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para 

combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 



LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 

sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista 

y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, 

cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando 

sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar 

respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 

conocimiento. 

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 

adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera 

informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes 

de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla 

desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras 

diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario 

lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia 

identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 

andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 

culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras 

manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 

las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 

literaria. 

LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos 

y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 



lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar 

las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad 

de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 

no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir 

del análisis de las relaciones internas y externas de sus elementos constitutivos 

con el sentido de la obra y su forma así como de las relaciones externas del 

texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución 

de los géneros y subgéneros literarios. 

LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los 

textos leídos con otros textos escritos, orales o multimodales y otras 

manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, 

estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la 

respuesta personal del lector en la lectura. 

LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 

conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 

artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos 

significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen 

convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

 

SABERES BÁSICOS 
 

1.  Las lenguas y sus hablantes. 

     2.  Comunicación. 

     3. Los géneros discursivos. 

     4. Procesos. 

     5. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

     6. Educación literaria: Lectura autónoma y lectura guiada. 

     7. Reflexión sobre la lengua. 

 

 

 

 

 

 


